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C E R T I F I C A C I Ó N 

 
El suscrito Secretario General de la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas, CERTIFICA la resolución que literalmente dice: 

 

Tegucigalpa M.D.C. 20 de diciembre de 2024 RESOLUCIÓN NÚMERO: 481-2024  

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE FINANZAS CONSIDERANDO (1): 

Que es competencia de la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Gobernación, Justicia y Descentralización (SGJD): El Régimen Interior de la 

República, particularmente la dirección, coordinación, enlace, supervisión, 

seguimiento y evaluación de los regímenes departamental y municipal, la 

ejecución de la política nacional de descentralización, el diseño y ejecución de 

la política nacional de participación ciudadana en el ámbito departamental y 

municipal, la vinculación del Poder Ejecutivo con las distintas organizaciones 

de la sociedad civil que trabajan en los procesos de descentralización, 

participación ciudadana, veeduría social y desarrollo económico local, la 

promoción del desarrollo económico local; puntualmente en el apoyo de los 

roles, capacidades de  las Municipalidades y Gobernadores Departamentales 

en dicha temática, el fortalecimiento de las capacidades técnicas de las 

municipalidades y asociaciones civiles de vecinos y patronatos, la regulación 

de los espectáculos públicos y de los medios de comunicación social por 

cualquier medio, sean estos hablados, escritos, televisados y el uso de las redes 

sociales; con el objeto de proteger la niñez, la juventud, la salud pública, el 

orden público y los derechos constitucionales de las personas al honor, la 

intimidad personal y su propia imagen. El fomento, otorgamiento, registro, 

regulación, supervisión y cancelación de la personalidad jurídica, de todos los 

entes y asociaciones civiles siempre que las leyes especiales no confieran esta 

potestad a otros órganos del Estado, la promoción de la solución extrajudicial 

de conflictos y la facilitación judicial, así como cualquier otro método 

alternativo de solución de conflictos que contribuyan a la gobernabilidad, la 

convivencia y una cultura de justicia y paz, lo relativo a la aplicación de la Ley 

de Inquilinato, el registro de los contratos de alquiler y los procedimientos de 

conciliación y mediación de conflictos, así como las resoluciones 

administrativas sobre la materia, la revisión, actualización, simplificación y 

armonización del ordenamiento jurídico nacional, promover la seguridad 

jurídica, el conocimiento de la Ley y el Estado de Derecho por parte de los 

servidores públicos y la ciudadanía, la coordinación y enlace con 

organizaciones de la sociedad civil, el quehacer de la justicia en su relación con 

el gobierno nacional y los gobiernos locales, la formulación y registro de los 

acuerdos de nombramiento de los altos servidores públicos y asistir al 

Presidente de la República en su juramentación. CONSIDERANDO (2): Que el 

artículo 338 del Decreto Legislativo 62-2023 contentivo de  las Disposiciones 
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Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, 

Ejercicio Fiscal 2024 establece “Se autoriza una asignación presupuestaria de 

hasta NOVECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE LEMPIRAS EXACTOS 

(L950,000,000.00) para el desarrollo de infraestructura menor y obras sociales 

a petición y en beneficio de las Comunidades, Patronatos, Asociaciones, 

Alcaldías, Juntas de Agua, Cajas Rurales, entre otros; así como para el 

otorgamiento de becas de estudio en todos los niveles educativos. Las obras 

de infraestructura menor, sociales, becas y canchas deportivas se gestionarán 

a través del Fondo Hondureño de Inversión Social (FHIS), la Secretaría de 

Infraestructura y Transporte (SIT), Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), 

Secretaría de Gobernación, Justicia y Descentralización (SGJD), Instituto de 

Crédito Educativo (EDUCREDITO), Fondo Social de Desarrollo Eléctrico 

(FOSODE) y la Comisión Nacional de Deportes, Educación Física y Recreación 

(CONDEPOR). Se autoriza a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas 

(SEFIN) para que de conformidad con la Ley Orgánica del Presupuesto y la 

normativa que regula el Sistema de Administración Financiera Integrado SIAFI, 

realice las operaciones necesarias, previa solicitud de las instituciones 

referidas”. CONSIDERANDO (3): Que la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Gobernación, Justicia y Descentralización (SGJD) solicita a la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN) financiamiento con fundamento en 

lo establecido por el artículo 338 del Decreto Legislativo 62-2023 por la 

siguiente asignación: TRESCIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS 

SEISCIENTOS CATORCE LEMPIRAS EXACTOS (L370,222,614.00), en atención al 

Oficio No. 482-DSE-2024 de fecha 4 de noviembre de 2024, petición  a favor 

de cuarenta (40) municipios, once (11) Organizaciones no Gubernamentales y 

una (1) mancomunidad. Lo anterior, con el fin de llevar a cabo obras de 

infraestructura menor y obras sociales a petición y en beneficio de las 

Comunidades, con fundamento en lo establecido por el artículo 338 del 

Decreto Legislativo 62-2023, 61, 62 y 63 de su Reglamento, aprobado mediante 

Acuerdo Ejecutivo 266-2024, publicado en el Diario Oficial La Gaceta en fecha 

5 de abril de 2024 y su Reforma mediante el Acuerdo Ejecutivo No. 593-2024 

publicado en el Diario Oficial La Gaceta en fecha 26 de septiembre del 2024. 

CONSIDERANDO (4): Que la Dirección General de Presupuesto realizó la revisión 

y análisis de los documentos que respaldan la solicitud, base legal y 

disponibilidad presupuestaria, por lo que la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas (SEFIN), estima procedente trasladar fondos de manera 

parcial del Tesoro Nacional de la Institución 449 - Servicios  Financieros  de  la  

Administración Central por  DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES 

QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN LEMPIRAS 

EXACTOS (L237,566,931.00) al presupuesto de la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización para financiar lo 

detallado en el considerando (3), únicamente para a) veintiocho (28) 

municipalidades (1209-Tocoa, 1502-Choloma, 1503-Omoa, 1507-San Antonio 
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de Cortés, 1401-Santa Rosa de Copán, 1508-San Francisco de Yojoa, 1509-San 

Manuel, 1510-Santa Cruz de Yojoa, 1512-La Lima, 1801-Alcaldía Municipal del 

Distrito Central, 2601-Santa Bárbara, 2602-Arada, 2604-Azacualpa, 2605-

Ceguaca, 2606-San José de Colinas, 2607-Concepción del Norte, 2608-

Concepción del Sur, 2610-El Níspero, 2613-Macuelizo, 2614-Naranjito, 2617-

Protección, 2618-Quimistán, 2619-San Francisco de Ojuera, 2620-San Luis, 

2622-San Nicolás, 2626-Trinidad, 2627-Las Vegas y 2804-El Progreso); b) siete 

(7) Organizaciones no Gubernamentales (5380-Asociación Manos a la Obra 

(AMO), 5382-Fundación Universal (FUNIVERSAL), 5383-Fundación Agencia de 

Desarrollo Económico Departamental de Valle (ADED-VALLE), 5384-

Promoviendo el Desarrollo Integral de las Comunidades (PRODEINCO), 5385-

Asociación Mujeres Unidas, 5390-Asociación Pasos de Esperanza (APE) y 5386-

Asociación Pro Comunidades Turísticas de Honduras LAPROCOTUR); y c) un (1) 

consejo de municipios (5368- Consejo de Municipios del Sur del Departamento 

de Santa Bárbara (CODEMUSSBA), de acuerdo al primer lote de documentos 

remitido por parte de la institución en la que presentaron la documentación 

pertinente para aprobar la incorporación presupuestaria, los valores fueron 

ajustados con base al monto descrito en el documento FMP-04 considerando 

que el Sistema de Administración Financiera (SIAFI) no registra centavos. En 

vista, que los municipios, consejo de municipios y ONG´s ejecutarán proyectos 

de infraestructura menor y obras sociales, con fundamento en la normativa 

legal aplicable descrita anteriormente, los cuales se detallan a continuación: 

(Monto en Lempiras) 

a) A favor de Veintiocho (28) Municipios 

No. Departamento  Municipio Cód. Nombre del Proyecto   Monto  

1 Colón Tocoa 1209 

Pavimentación de tramo 
carretero de menos de 300 
metros con concreto 
hidráulico en la 
comunidad de Zamora, 
Tocoa. 

2,300,000.00 

Subtotal 2,300,000.00 

2 Copán 
Santa Rosa 

de Copán 
1401 

Construcción de tramo 
carretero menos de 300 
metros pavimentación de 
concreto hidráulico en 
barrio Santa Teresa, Santa 
Rosa de Copán. 

1,000,000.00 

Subtotal 1,000,000.00 

3 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

Pavimentación de tramo 
carretero de menos de 300 
metros en Colonia INFOP, 
Sector Norte, Choloma. 

411,651.00 
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(Monto en Lempiras) 

a) A favor de Veintiocho (28) Municipios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cortés 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cortés 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Choloma 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Choloma 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

1502 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1502 

Pavimentación del 
segundo y tercer pasaje del 
primer parqueo en 
Residencial San Carlos, 
Sector Centro, Choloma. 

1,350,000.00 

Pavimentación de tramo 
de calle principal, aldea La 
Jutosa, Sector Merendon, 
Choloma. 

1,500,000.00 

Construcción de graderías 
en el campo de fútbol de la 
Colonia La Mora, Sector 
Centro, Choloma. 

950,000.00 

Cambio de tubería en 
alcantarillado sanitario en 
Residencial Europa, Sector 
Centro, Choloma. 

300,000.00 

Pavimentación en tramo 
carretero hacia la aldea el 
Higuero, Sector Bajos, 
Choloma. 

700,000.00 

Pavimentación de tramo 
carretero de 140 metros en 
calle principal de Colonia 
Valle de Sula 1, Choloma. 

1,400,000.00 

Pavimentación con 
concreto hidráulico de 
tramo carretero de 250 
metros en pasaje Nueva 
York y Monte Carmelo, en 
la Colonia Inéz Carranza 
Barnica, Choloma. 

1,400,000.00 

Construcción de cancha de 
fútbol rápido en Colonia 
Twana, Sector Norte, 
Choloma. 

800,000.00 

Construcción de cancha de 
usos múltiples para 
actividades recreativas y 
deportivas en Colonia 
Cerro Verde, Sector Sur, 
Choloma. 

1,500,000.00 

Construcción de parque 
recreativo en Colonia Bella 
Vista, Sector Centro, 
Choloma. 

1,500,000.00 

Subtotal 11,811,651.00 
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(Monto en Lempiras) 

a) A favor de Veintiocho (28) Municipios 

4 Cortés La Lima 1512 

Rehabilitación y 
construcción de módulos 
de baños en el completo 
deportivo Chulavista, La 
Lima. 

999,987.00 

Construcción de cancha 
polideportiva multiusos en 
la Colonia Nueva 
Jerusalén, La Lima. 

999,999.00 

Subtotal 1,999,986.00 

5 Cortés Omoa 1503 

Pavimentación con 
concreto hidráulico de 
tramo carretero de 120 
metros, en la aldea de 
Tegucigalpita, Omoa. 

1,400,000.00 

Subtotal 1,400,000.00 

6 

 
 

Cortés 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cortés 

 
San Antonio 

de Cortés 
 
 
 
 
 
 

San Antonio 
de Cortés 

 
 

1507 
 
 
 
 
 
 
 
 

1507 

Construcción de 380 
metros de alcantarillado 
sanitario en casco urbano, 
San Antonio de Cortés. 

1,000,000.00 

Adoquinado de tramo 
carretero de 150 metros en 
la aldea San José de 
Cordoncillos,  San Antonio 
de Cortés. 

1,499,945.00 

Electrificación de Aldea 
Colmenas,  San Antonio de 
Cortés. 

500,000.00 

Remodelación y mejoras a 
las instalaciones del 
Palacio Municipal de  San 
Antonio de Cortés. 

500,000.00 

Pavimentación de tramo 
carretero de 100 metros 
con concreto hidráulico en 
casco urbano de San 
Antonio de Cortés. 

500,000.00 

Subtotal 3,999,945.00 

7 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Pavimentación de tramo 
carretero de 219 metros, 
en el trayecto de Barrios 
Las Brisas hacia Barrio 
Ebenezer, San Francisco de 
Yojoa. 

496,735.00 
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(Monto en Lempiras) 

a) A favor de Veintiocho (28) Municipios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cortés 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cortés 

 
 
 
 
 
 
 
 

San 
Francisco 
de Yojoa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

San 
Francisco 
de Yojoa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

1508 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1508 

Pavimentación de tramo 
carretero de 215 metros en 
la aldea La Química, San 
Francisco de Yojoa. 

1,473,356.00 

Construcción de Módulo 
para Comedor Infantil en 
la Escuela José Castro 
López de la Aldea El 
Cañaveral, San Francisco 
de Yojoa. 

598,377.00 

Pavimentación con 
concreto hidráulico de 
tramo carretero de 160 
metros en la comunidad 
de San Buenaventura, 
Barrio Los Laureles, 
carretera hacia San 
Francisco de Yojoa. 

1,400,000.00 

Pavimentación de tramo 
carretero de 213 metros 
con concreto hidráulico en 
Barrio La Delta, 
comunidad de Cañaveral, 
San Francisco de Yojoa. 

1,499,056.00 

Pavimentación de tramo 
carretero con concreto 
hidráulico de menos de 
300 metros, en Barrio 
Abajo, Río Lindo,  San 
Francisco de Yojoa. 

399,892.00 

Pavimentación de tramo 
carretero con concreto 
hidráulico de menos de 
300 metros, desde la 
Escuela José Vivancos 
hasta la entrada principal, 
en la Aldea Nueva Murcia,  
San Francisco de Yojoa. 

999,880.00 

Pavimentación de tramo 
carretero de 175 metros 
con concreto hidráulico en 
la Colonia Valencia, Río 
Lindo, San Francisco de 
Yojoa. 

1,015,011.00 

Subtotal 7,882,307.00 
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(Monto en Lempiras) 

a) A favor de Veintiocho (28) Municipios 

8 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cortés 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cortés 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

San Manuel 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

San Manuel 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1509 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1509 

Pavimentación con 
adoquín de tramo 
carretero de menos de 300 
metros en Colonia Pineda 
II, San Manuel. 

1,243,889.00 

Pavimentación de tramo 
carretero de 140 metros 
con concreto hidráulico en 
Barrio El Centro, calle 
hacia la Distrital de 
Educación, San Manuel. 

1,481,343.00 

Primera fase de 
adoquinamiento de tramo 
carretero de 162 metros en 
Colonia 15 de septiembre, 
San Manuel. 

1,478,828.00 

Segunda fase de 
adoquinado de 123 metros 
de tramo carretero en 
Colonia Casmul II, casco 
urbano, San Manuel. 

845,652.00 

Adoquinado de 290 metros 
de tramo carretero en 
Colonia Democracia, San 
Manuel. 

1,774,900.00 

Primera fase de 
adoquinado de tramo 
carretero de 150 metros en 
Colonia Pineda II,  San 
Manuel. 

1,243,889.00 

Adoquinado de 63.49 
metros de tramo carretero 
en el Barrio El Centro, 
Plaza Salazar, San Manuel. 

405,190.00 

Adoquinado de 161 metros 
de tramo carretero en la 
Aldea La Sabana, San 
Manuel. 

1,090,833.00 

Pavimentación de tramo 
carretero de 161 metros en 
Colonia Casmul I y II, San 
Manuel. 

1,300,000.00 

Segunda etapa de 
pavimentación de 100 
metros con adoquín en 
calle principal Hacia el 
Plan, Sector el Plan,  San 
Manuel.   

1,000,000.00 
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(Monto en Lempiras) 

a) A favor de Veintiocho (28) Municipios 

Pavimentación de tramo 
carretero de 165 metros 
con concreto hidráulico en 
Barrio Los Laureles, 
Tegucigalpita, San Manuel. 

1,400,000.00 

Pavimentación con 
adoquín de 90 metros en 
tramo carretero de calle 
principal, Aldea el Plan, 
San Manuel. 

900,000.00 

Pavimentación con 
adoquín de 172 metros en 
calle principal de Colonia 
Guadalupe, San Manuel. 

1,400,000.00 

Construcción de huellas 
vehiculares en la Colonia 
Monte de los Olivos, San 
Manuel. 

300,000.00 

Adoquinado de tramo 
carretero de 256 metros en 
la aldea Coowle, San 
Manuel. 

1,895,737.00 

Pavimentación de tramo 
carretero de 272 metros 
con concreto hidráulico en 
los Barrios Delicias y 
Suyapa, casco urbano, San 
Manuel. 

2,555,085.00 

Subtotal 20,315,346.00 

9 Cortés 
Santa Cruz 

de Yojoa 
1510 

Pavimentación de tramo 
carretero en su segunda 
etapa por 200 metros con 
concreto hidráulico en la 
Aldea El Campanario, 
Santa Cruz de Yojoa. 

200,000.00 

Pavimentación de tramo 
carretero con concreto 
hidráulico de 200 metros 
en Barrio El Milagro, Santa 
Cruz de Yojoa. 

200,000.00 

Pavimentación de tramo 
carretero en su segunda 
etapa por 200 metros con 
concreto hidráulico en la 
Aldea San Bartolo, Santa 
Cruz de Yojoa. 

200,000.00 
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(Monto en Lempiras) 

a) A favor de Veintiocho (28) Municipios 

Pavimentación de tramo 
carretero con concreto 
hidráulico de 200 metros 
en la Aldea Monte Verde, 
Santa Cruz de Yojoa. 

200,000.00 

Pavimentación de tramo 
carretero de 300 metros 
con concreto hidráulico en 
la Aldea La Barca, Santa 
Cruz de Yojoa. 

500,000.00 

Pavimentación de tramo 
carretero de menos de 300 
metros con concreto 
hidráulico en la aldea 
Coninca, Santa Cruz de 
Yojoa. 

500,000.00 

Pavimentación de tramo 
carretero de menos de 300 
metros con concreto 
hidráulico en la aldea 
Terreritos, Santa Cruz de 
Yojoa. 

500,000.00 

Subtotal 2,300,000.00 

10 
Francisco 
Morazán 

Alcaldía 
Municipal 

del Distrito 
Central 

1801 

Perforación de Pozo de 
Aldea Zambrano, Distrito 
Central. 

1,321,000.00 

Perforación de Pozo de la 
Aldea San Mateo, Distrito 
Central. 

1,321,000.00 

Conformación y Balastro, 
Acceso colonia Quebrada 
Onda, Distrito Central. 

2,980,910.00 

Pavimentación con 
Concreto Hidráulico de 
menos de 200 metros 
colonia primero de 
diciembe, Distrito Central. 

2,833,819.00 

Perforación de pozo en 
Aldea San Juan del 
Rancho, Distrito Central. 

1,321,000.00 

Construcción de calle con 
concreto hidráulico de 
menos de 200 metros en 
colonia Faldas de 
Pedregal, Distrito Central. 

2,457,430.00 

Subtotal 12,235,159.00 
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(Monto en Lempiras) 

a) A favor de Veintiocho (28) Municipios 

11 
Santa 

Bárbara 
Arada 2602 

Construcción de cancha de 
fútbol en la comunidad de 
El Palmo, Arada. 

500,000.00 

Construcción cancha 
multiusos, Arada. 

500,000.00 

Iluminación de cancha 
deportiva en la Aldea El 
Palmo, Arada. 

500,000.00 

Construcción de cancha de 
futbol en Sorca Arada, en 
la Arada, departamento de 
Santa Bárbara. 

516,856.00 

Subtotal 2,016,856.00 

12 

 
 
 

Santa 
Bárbara 

 
 
 
 
 
 
 

Santa 
Bárbara 

 
 
 

Santa 
Bárbara 

 
 
 
 
 
 
 

Santa 
Bárbara 

 
 
 
 

2601 
 
 
 
 
 
 
 
 

2601 

Pavimentación de tramo 
carretero de menos de 300 
metros en Barrios Las 
Galeras, Sector Escuela 
Francisco Morazán, Santa 
Bárbara. 

1,000,000.00 

Reparación de Techos en 
Barrio Magdalena y la 
Libertad, Santa Bárbara 

600,000.00 

Construcción de la II etapa 
de huellas vehiculares en 
Santa Rita de Oriente, 
Santa Bárbara. 

500,000.00 

Reparación de techos de 
casas de familias de 
escasos recursos en la 
comunidad de Los Cerritos, 
Santa Bárbara. 

300,000.00 

Subtotal 2,400,000.00 

13 
Santa 

Bárbara 
Azacualpa 2604 

Construcción de 
Pavimento de Concreto 
Hidráulico 300 metros, en 
el barrio el Centro, 
Azacualpa. 

500,000.00 

Construcción de 
Pavimento de Concreto 
hidráulico Barrio el Centro, 
Azacualpa 

500,000.00 

Pavimentación de tramo 
carretero de menos de 300 
metros con concreto 
hidráulico en el Barrio El 
Centro, Azacualpa. 

500,000.00 
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(Monto en Lempiras) 

a) A favor de Veintiocho (28) Municipios 

Pavimentación de tramo 
carretero con concreto 
hidráulico de 300 metros 
en Barrio El Centro, 
Azacualpa. 

500,000.00 

Subtotal 2,000,000.00 

14 
Santa 

Bárbara 
Ceguaca 2605 

Construcción de 
Pavimento hacia la 
Comunidad de Santa Ana, 
Ceguaca. 

500,000.00 

Construcción de Calle 
Pavimentada en el casco 
urbano, Ceguaca. 

500,000.00 

Construcción de Calle 
Pavimnetada de menos de 
300 metros,Casco Urbano, 
Ceguaca. 

300,000.00 

Construcción de cerco de 
terreno de juego y 
nivelación de campo de 
fútbol primera etapa en la 
comunidad de San Juan, 
Ceguaca. 

500,000.00 

Subtotal 1,800,000.00 

15 
Santa 

Bárbara 
San José de 

Colinas 
2606 

Reconstrucción de un 
auditorio, en la comunidad 
de la Alianza, Escuela Prof. 
Laureano Garcia Paredes. 

500,000.00 

Rehabilitación de tramo 
carretero con huellas 
vehiculares en el Porvenir. 

300,000.00 

Rehabilitación de tramo 
carretero con huellas 
vehiculares en el Porvenir 
Tramo Dos. 

400,000.00 

Reparación de Escuela 
República de Bélgica en el 
municipio San José de 
Colinas. 

400,000.00 

Construcción de pilas para 
familias de escasos 
recursos en comunidad de 
San Miguel de Lajas, 
municipio San Jose de 
Colinas, departamento 
Santa Bárbara.  

250,000.00 

Subtotal 1,850,000.00 
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a) A favor de Veintiocho (28) Municipios 

16 
Santa 

Bárbara 
Concepción 

del Norte 
2607 

Construcción de Caja 
puente en Aldea Santa Ana 
Concepción del Norte, 
Santa Bárbara. 

500,000.00 

Reconstrucción de Centro 
Comunal en aldea las 
Flores. 

400,000.00 

Remodelación de parque, 
aldea El cerrón, municipio 
Concepción del Norte. 

244,502.00 

Construcción de cerco 
perimetral en Kinder 
Felicidad, en la aldea El 
Cerrón, Concepción del 
Norte. 

254,497.00 

Subtotal 1,398,999.00 

17 
Santa 

Bárbara 
Concepción 

del Sur 
2608 

Pavimento en la Aldea Las 
Peñitas. 

500,000.00 

Construcción de 
Pavimento de Concreto 
ciclópeo, colonia La Zona, 
Concepción del Sur. 

500,000.00 

Subtotal 1,000,000.00 

18 
Santa 

Bárbara 
El Níspero 2610 

Iluminación de Cancha de 
fútbol en Nejapa 

250,000.00 

Iluminación de Cancha de 
fútbol en el Robledal. 

250,000.00 

Iluminación de cancha de 
fútbol San Jerónimo. 

250,000.00 

Iluminación de cancha de 
fútbol El Níspero. 

250,000.00 

Subtotal 1,000,000.00 

19 
Santa 

Bárbara 
Macuelizo 2613 

Construcción de pisos, 
techos, pilas y repello de 
paredes en el Macuelizo. 

500,000.00 

Construcción de 
Pavimento de Concreto 
ciclópeo, Macuelizo, Santa 
Bárbara. 

1,000,000.00 

Construcción de 35 pisos y 
35 repellos para familias 
de escasos recursos de 
Municipio Macuelizo, 
Santa Bárbara. 

300,000.00 
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(Monto en Lempiras) 

a) A favor de Veintiocho (28) Municipios 

Mejoramiento de viviendas 
a través de dotación pisos, 
techos y repellos en el 
municipio de Macuelizo, 
Departamento de Santa 
Barbara. 

400,000.00 

Subtotal 2,200,000.00 

20 
Santa 

Bárbara 
El Naranjito 2614 

Construcción de Parque 
Infantil en Comunidad 
Juntas de Jagua. 

500,000.00 

Construcción de Vivienda 
Unifamiliar y Construcción 
de un Arco de Bienvenida 
para el casco urbano del 
Municipio Naranjito, Santa 
Bárbara. 

500,000.00 

Construcción de Viviendas 
Unifamiliares y Módulos de 
Saneamiento 

300,000.00 

Construcción de Parque 
Infantil, municipio 
Naranjito, Departamento 
de Santa Bárbara. 

581,408.00 

Subtotal 1,881,408.00 

21 
Santa 

Bárbara 
Protección 2617 

Construcción de 150 
metros de pavimento en el 
Barrio El Calvario, 
Municipio de Protección. 

500,000.00 

Construcción de pisos y 
repellos de viviendas en el 
Municipio de Protección, 
Santa Bárbara 

300,000.00 

Instalación de grama y 
construcción de gradas en 
la cancha deportiva, 
municipio protección, 
departamento Santa 
Bárbara. 

500,000.00 

Subtotal 1,300,000.00 

22 
Santa 

Bárbara 
Quimistán 2618 

Pavimento de Concreto 
hidráulico 50 metros, 
Pinalejo, Barrio el Centro. 

500,000.00 

Construcción de 
Pavimento adoquinado en 
176, metros lineales, en el 
casco urbano, en barrio El 
Centro, Quimistán, Santa 
Bárbara. 

1,400,000.00 
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(Monto en Lempiras) 

a) A favor de Veintiocho (28) Municipios 

Construcción de 450 
metros lineales de cunetas 
trapezoidales, en casco 
urbano, barrio tejeras 

600,000.00 

Mejoramiento de viviendas 
a través de dotación de 
cemento y láminas de zinc 
en el municipio de 
Quimistán, Departamento 
de Santa Bárbara. 

300,000.00 

Subtotal 2,800,000.00 

23 
Santa 

Bárbara 

San 
Francisco 
de Ojuera 

2619 
Construcción de Pisos en la 
comunidad de San 
Francisco de Ojuera 

300,000.00 

Subtotal 300,000.00 

24 
Santa 

Bárbara 
San Luis 2620 

Pavimento de Concreto 
Ciclópeo, Calle Nine, Casco 
Urbano, San Luis, Santa 
Barbara. 

500,000.00 

Remodelación del Parque 
Central III Etapa, municipio 
de San Luis, Santa Bárbara 

500,000.00 

Pavimento de Concreto 
Ciclópeo, calle Rigo, casco 
urbano, San Luis, Santa 
Bárbara. 

800,000.00 

Huellas de Concreto 
Ciclópeo, Escuela 
Francisco Morazán de la 
comunidad de las Rosas, 
San Luis, Santa Bárbara. 

113,500.00 

Huella de Concreto, 
Ciclópeo, en la comunidad 
de San Isidro, San Luis, 
Santa Bárbara 

113,500.00 

Huella de Concreto, 
Ciclópeo, Barrio la 
Esperanza, Casco Urbano, 
San Luis, Santa Bárbara 

173,000.00 

Remodelación del Parque 
Central, Barrio el centro 
del casco urbano del 
Municipio San Luis. 

500,000.00 

Subtotal 2,700,000.00 

25 
Santa 

Bárbara 
San Nicolás 2622 

Construcción de graderías 
en el Estadio Municipal de 

600,000.00 
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(Monto en Lempiras) 

a) A favor de Veintiocho (28) Municipios 

San Nicolás, Santa 
Bárbara 

Construcción de graderías 
en el Estadio Municipal de 
San Nicolas, Santa 
Bárbara, Fase II. 

500,000.00 

Construcción de 
pavimentación de tramo 
carretero menos de 300 
metros con concreto 
ciclópeo aldea Plan de 
higo, municipio San 
Nicolás, Departamento de 
Santa Bárbara. 

500,000.00 

Subtotal 1,600,000.00 

26 
Santa 

Bárbara 
Trinidad 2626 

Construcción de 
pavimentación de tramo 
carretero de menos de 300 
metros con concreto 
ciclópeo en la comunidad 
del Carmen, municipio 
Trinidad, Departamento de 
Santa Bárbara. 

473,636.00 

Pavimento de Concreto 
ciclópeo, Calle Parque 
Central, Aldea San 
Francisco, Trinidad, Santa 
Barbara. 

500,000.00 

Construcción de 
Pavimento concreto 
ciclópeo en Barrio 
Lempira, Trinidad, Santa 
Bárbara 

700,000.00 

Pavimento de Concreto 
Ciclópeo, en barrio 
Lempira, Trinidad Santa 
Bárbara. 

300,000.00 

Subtotal 1,973,636.00 

27 
Santa 

Bárbara 
Las Vegas 2627 

Pavimentación Calle 
frente al Mercado 
Municipal en el Municipio 
de las Vegas, Santa 
Bárbara 

500,000.00 

Construcción de tanque de 
agua de 40,000 galones en 
las Vegas, Santa Bárbara. 

500,000.00 
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(Monto en Lempiras) 

a) A favor de Veintiocho (28) Municipios 

Proyecto de suministros de 
agua potable con tanque 
de agua de 40,000 galones 
en la aldea El Cedral, Las 
Vegas. 

300,000.00 

Construcción de cocina 
comedor y modulo 
sanitario en la Escuela 
Franklin Delano Roosevelt, 
municipio Las Vegas, 
Departamento Santa 
Bárbara. 

550,000.00 

Subtotal 1,850,000.00 

28 

 
 
 
 
 
 
 

El Progreso 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Progreso 

 
 
 
 
 
 
 

El Progreso 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Progreso 

 
 
 
 
 
 
 

2804 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2804 

Pavimento de tramo 
carretero con concreto 
hidráulico de menos de 
300 metros, colonia 
Jensen, municipio El 
Progreso, departamento 
de Yoro. 

1,172,240.00 

Pavimentación de tramo 
carretero con concreto 
Hidráulico   de menos de 
300 metros, colonia 
Enmanuel municipio de El 
Progreso, departamento 
de Yoro. 

2,928,443.00 

Pavimentación de tramo 
carretero con concreto de 
menos de 300 metros, 
colonia Enmanuel 3era y 
1ra Avenida, municipio de 
El progreso departamento 
Yoro. 

2,399,316.00 

Subtotal 6,499,999.00 

TOTAL, MUNICIPALIDADES 101,815,292.00 

 

(Cifras en Lempiras) 

b)      A favor de siete (7) Organizaciones no Gubernamentales  

No. Departamento Municipio Cód. Nombre del Proyecto 
Nombre de la 

Organización no 
Gubernamental 

 Monto  

1  Cortés 
San Francisco de 

Yojoa 
5380 

Pavimentación de 
tramo carretero de 
300 metros con 
concreto hidráulico 
en Colonia La Paz, 
Municipio de San 
Francisco de Yojoa. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

950,000.00 
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(Cifras en Lempiras) 

b)      A favor de siete (7) Organizaciones no Gubernamentales  

Cortés Villanueva 5380 

Pavimentación de 
tramo carretero de 
200 metros con 
concreto hidráulico 
en Colonia San 
Ramón, Municipio 
de Villanueva. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

950,000.00 

Cortés Choloma 5380 

Pavimentación de 
tramo carretero de 
200 metros con 
concreto hidráulico 
en el KM 1 carretera 
a Puerto Cortés, 
Municipio de 
Choloma. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

950,000.00 

Cortés 
Todo el 

Departamento 
5380 

Reparación de 
techos de viviendas 
mediante la 
donación de 
láminas de zinc  en 
todo los municipios 
del departamento 
de Cortés. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

300,000.00 

1  

Cortés San Pedro Sula 5380 

Electrificación de 
campo de fútbol La 
Bombonera, en 
Barrio Los 
Naranjos, Municipio 
de San Pedro Sula. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

75,000.00 

Cortés Villanueva 5380 

Electrificación de 
campo de fútbol 
Armando Borjas, en 
el Municipio de 
Villanueva. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

75,000.00 

Cortés Potrerillos 5380 

Pavimentación de 
tramo carretero de 
200 metros con 
concreto hidráulico 
en la Aldea Campo 
Bejuco, Municipio 
de Potrerillos. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

200,000.00 

Cortés San Pedro Sula 5380 

Pavimentación de 
tramo carretero de 
200 metros con 
concreto hidráulico 
en la Colonia 
Ciudad Nueva, 
Municipio de San 
Pedro Sula. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

200,000.00 
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(Cifras en Lempiras) 

b)      A favor de siete (7) Organizaciones no Gubernamentales  

Cortés Villanueva 5380 

Pavimentación de 
tramo carretero de 
200 metros con 
concreto hidráulico 
en la Colonia Vista 
Hermosa, Municipio 
de Villanueva. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

200,000.00 

Lempira Candelaria 5380 

Techado de cancha 
multiusos del 
Instituto 
Gubernamental 
Técnico 
Comunitario José 
Maria Medina, 
Municipio de 
Calendaria. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

702,000.00 

Lempira San Rafael 5380 

Electrificación de 
campo de la aldea 
San José, Municipio 
de San Rafael. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

500,000.00 

1  

Lempira Belén 5380 

Electrificación de 
estadio en el Barrio 
San Antonio, 
Municipio de Belén. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

500,000.00 

Lempira Piraera 5380 

Electrificación de 
campo de fútbol en 
la Aldea Carrizal, 
Municipio de 
Piraera. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

500,000.00 

Lempira La Iguala 5380 

Iluminación de 
campo de fútbol en 
Aldea Lagunas, 
Municipio de La 
Iguala. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

500,000.00 

Lempira Erandique 5380 

Iluminación de 
campo de fútbol en 
Aldea Azacualpa, 
Municipio de 
Erandique. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

500,000.00 

Lempira 

San Manuel de 
Colohete, 

Gualcince, 
Erandique, La 

Virtud, Cololaca y 
Las Flores. 

5380 

Fortalecimiento de 
electrificación vial 
en los municipios 
de San Manuel de 
Colohete, 
Gualcince, 
Erandique, La 
Virtud, Cololaca y 
Las Flores. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

400,000.00 

Lempira Guarita 5380 

Electrificación de 
campo de fútbol en 
la Aldea Olosingo, 
Municipio de 
Guarita. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

500,000.00 
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(Cifras en Lempiras) 

b)      A favor de siete (7) Organizaciones no Gubernamentales  

Lempira San Sebastián 5380 

Iluminación de 
campo de fútbol en 
el municipio de San 
Sebastián. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

500,000.00 

Lempira 
Todo el 

Departamento 
5380 

Reparación de 
viviendas y 
suministros para 
saneamiento 
básico en el 
Departamento de 
Lempira. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

898,000.00 

Comayagua Taulabé 5380 

Mejoramiento y 
reconstrucción de 
cancha multiusos 
en Centro de 
Educación Básica 
Las Américas, en la 
comunidad de El 
Carrizal, Municipio 
de Taulabé.  

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

460,000.00 

1  

Comayagua Siguatepeque 5380 

Mejoramiento del 
techado y gradería 
de cancha 
multiusos en 
Centro de 
Educación Básica 
Max Martínez 
Zambrano, en el 
Municipio de 
Siguatepeque. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

665,000.00 

Comayagua Siguatepeque 5380 

Construcción de 
cancha multiusos 
en Jardín de Niños 
Carita Feliz, Aldea 
Balibrea, Municipio 
de Siguatepeque. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

282,000.00 

Comayagua Siguatepeque 5380 

Construcción de 
gradería en campo 
de fútbol de la 
Aldea El Porvenir, 
Municipio de 
Siguatepeque. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

283,000.00 

Comayagua Siguatepeque 5380 

Construcción de 
gradería en campo 
de fútbol del Barrio 
San Juan, 
Municipio de 
Siguatepeque. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

283,000.00 
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(Cifras en Lempiras) 

b)      A favor de siete (7) Organizaciones no Gubernamentales  

Comayagua Siguatepeque 5380 

Construcción de 
gradería en campo 
de fútbol Las 
Panteras, del Barrio 
Las Américas, 
Municipio de 
Siguatepeque. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

283,000.00 

Comayagua Siguatepeque 5380 

Construcción de 
gradería en campo 
en la Aldea Pueblo 
Nuevo, Municipio 
de Siguatepeque. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

283,000.00 

Comayagua Meámbar 5380 

Construcción de 
cerca perimetral y 
graderías de 
cancha de fútbol de 
la Aldea Santa Ana, 
Municipio de 
Meámbar. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

283,000.00 

Comayagua Meámbar 5380 

Construcción de 
muro de 
contención en 
campo de fútbol de 
la comunidad de 
Potrerillos, 
Municipio de 
Meámbar. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

150,000.00 

1  

Comayagua 
Villa de San 

Antonio 
5380 

Mantenimiento de 
red vial no 
pavimentada en la 
Aldea El Coquito, 
Municipio de Villa 
de San Antonio, 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

775,745.00 

Comayagua Siguatepeque 5380 

Construcción de 
huellas vehiculares, 
en la Aldea San 
José de la Cuesta, 
Municipio de 
Siguatepeque. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

300,000.00 

Comayagua Siguatepeque 5380 

Pavimentación de 
tramo carretero de 
104.6 metros 
lineales en el Barrio 
San Ramón, 
Municipio de 
Siguatepeque. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

665,000.00 

Comayagua Siguatepeque 5380 

Proyecto de 
reparación de 
viviendas y 
dotación de 
suministros para 
saneamiento 
básico en el 
Municipio de 
Siguatepeque. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

308,000.00 
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(Cifras en Lempiras) 

b)      A favor de siete (7) Organizaciones no Gubernamentales  

Comayagua Siguatepeque 5380 

Proyecto de 
reparación de 
viviendas y 
dotación de 
suministros para 
saneamiento 
básico en el 
Municipio de 
Siguatepeque. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

246,456.00 

Comayagua Meámbar 5380 

Reparación de 
salón comunal de 
la comunidad de 
Santa Elena, 
Municipio de 
Meámbar. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

250,000.00 

Comayagua Siguatepeque 5380 

Capacitación para 
apoyo y prevención 
contra la Violencia 
Doméstica, en el 
Municipio de 
Siguatepeque. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

232,797.00 

1  

Lempira 
Todo el 

Departamento 
5380 

Reparación de 
viviendas y 
suministros para 
saneamiento 
básico mediante 
dotación de 
cemento en los 
municipios del 
Departamento de 
Lempira. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

1,334,000.00 

Lempira 
Todo el 

Departamento 
5380 

Reparación de 
viviendas y 
suministros para 
saneamiento 
básico mediante 
dotación de lámina 
de zinc en los 
municipios del 
Departamento de 
Lempira. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

1,056,000.00 

Lempira Lepaera 5380 

Apoyo económico 
para gastos 
médicos a personas 
con enfermedades 
de base o 
terminales en el 
municipio de 
Lepaera. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

500,000.00 

http://www.sefin.gob.hn/


 

Resolución No. 484-DGP-USG-AC 

 

 

 

P á g i n a  22 | 48 
AVENIDA CERVANTES, BARRIO EL JAZMÍN, CENTRO HISTÓRICO, TEGUCIGALPA 

TELÉFONO +504 2222-8449 

 WWW.SEFIN.GOB.HN 

 

(Cifras en Lempiras) 

b)      A favor de siete (7) Organizaciones no Gubernamentales  

Lempira Lepaera 5380 

Pavimentación de 
tramo carretero de 
menos de 300 
metros con 
concreto en Aldea 
Rinconada, 
Municipio de 
Gracias. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

200,000.00 

Lempira Candelaria 5380 

Pavimentación de 
tramo carretero de 
menos de 300 
metros con 
concreto en el 
Municipio La 
Candelaria. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

200,000.00 

Lempira Lempira 5380 

Pavimentación de 
tramo carretero de 
menos de 300 
metros con 
concreto en Aldea 
Jagua, Municipio 
de Gracias. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

200,000.00 

1  

Lempira Gracias 5380 

Pavimentación de 
tramo carretero de 
menos de 300 
metros con 
concreto en Aldea 
Rodeito, Municipio 
de Gracias. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

200,000.00 

Lempira Lepaera 5380 

Reparación de 
cerca perimetral en 
la Escuela José 
Trinidad Reyes, 
Municipio de 
Lepaera. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

179,657.00 

Lempira Iguala 5380 

Electrificación de 
campo de fútbol en 
la comunidad de 
Matasano, 
Municipio de Iguala. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

500,000.00 

Lempira Lepaera 5380 

Mejoramiento de 
instalaciones 
recreativas del 
Jardín de Niños 
Senobia Rodas de 
León, en la aldea La 
Estancia, Municipio 
de Lepaera. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

80,000.00 

http://www.sefin.gob.hn/


 

Resolución No. 484-DGP-USG-AC 

 

 

 

P á g i n a  23 | 48 
AVENIDA CERVANTES, BARRIO EL JAZMÍN, CENTRO HISTÓRICO, TEGUCIGALPA 

TELÉFONO +504 2222-8449 

 WWW.SEFIN.GOB.HN 

 

(Cifras en Lempiras) 

b)      A favor de siete (7) Organizaciones no Gubernamentales  

Lempira Lepaera 5380 

Suministros de 
tubería para 
habilitación de 
acueductos y 
alcantarillados en 
la aldea Los Chiles, 
Municipio de 
Lepaera. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

120,000.00 

Lempira Lepaera 5380 

Suministros para 
sistema de agua 
potable en la 
comunidad de 
Brisas del Ocotillo, 
Municipio de 
Lepaera. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

80,000.00 

Lempira Talgua 5380 

Construcción de 
gradas en la 
Escuela Dr. Juan 
Lindo, en la Aldea 
Las Lajitas, 
Municipio de 
Talgua. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

100,000.00 

Lempira Lepaera 5380 

Construcción de 
muro de 
contención y 
alcantarillado en 
aldea Yuenita, 
Municipio de 
Lepaera. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

80,000.00 

1  

Lempira Lepaera 5380 

Balastreado de red 
vial no 
pavimentada en las 
comunidades de 
Regadillos, El 
Betollo, Municipio 
de Lepaera, 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

654,708.00 

Lempira Talgua 5380 

Pavimentación de 
tramo carretero de 
menos de 300 
metros en Barrio La 
Ramada, Municipio 
de Talgua. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

200,000.00 

Lempira San Rafael 5380 

Construcción de 
portón principal del 
Instituto 
Gubernamental 
San Rafael, aldea 
San José, Municipio 
de San Rafael. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

95,635.00 
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Lempira Lepaera 5380 

Pavimentación de 
tramo carretero de 
menos de 300 
metros con 
concreto hidráulico 
en la aldea Lagunas 
de Pajapas, 
Municipio de 
Lepaera. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

200,000.00 

Lempira Lepaera 5380 

Mejoramiento del 
auditorio del 
Instituto Manuel 
Canelo Perdomo, 
del Municipio de 
Lepaera. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

120,000.00 

Santa Bárbara Macuelizo 5380 

Pavimento de 
Concreto 
Hidráulico, 
municipio de 
macuelizo, 
departamento de 
Santa Bárbara. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

500,000.00 

Santa Bárbara Santa Bárbara 5380 

Dotación de 
Láminas de Zinc en 
el municipio de 
Protección, el 
departamento de 
Santa Bárbara. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

1,400,500.00 

Santa Bárbara Protección 5380 

Dotación de 
Láminas de Zinc en 
el municipio de 
Protección, el 
departamento de 
Santa Bárbara. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

450,000.00 

1  

Santa Bárbara Arada 5380 

Dotación de equipo 
médico centro de 
salud Doctor 
Egmidio Mena, 
municipio, Arada, 
Santa Bárbara. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

450,000.00 

Santa Bárbara 
San José de 

Colinas 
5380 

Equipamiento de 
computadoras a 
centros educativos 
del municipio de 
San José de las 
Colinas, Santa 
Bárbara. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

300,000.00 

Santa Bárbara San Luis 5380 

Remodelación de 
Parque Central, 
Etapa B, San Luis, 
Santa Barbara. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

500,000.00 
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Santa Bárbara 
San Francisco de 

Ojuera 
5380 

Pavimento de 
Concreto 
Hidráulico aldea la 
Chorrera, municipio 
de San Francisco de 
Ojuera, Santa 
Bárbara. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

700,000.00 

Santa Bárbara Quimistán 5380 

Reparación de 
viviendas y 
suministros, 
dotación de 
cemento. bloque y 
aluzinc, municipio 
de Quimistán, 
Santa Bárbara. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

899,500.00 

Santa Bárbara Azacualpa 5380 

Pavimento de 
Concreto 
Hidráulico, 
municipio sw 
Azacualpa, Santa 
Bárbara 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

500,000.00 

Santa Bárbara Protección 5380 

Pavimento de 
Concreto 
hidráulico, aldea El 
Porvenir, municipio 
Protección, Santa 
Bárbara 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

500,000.00 

Santa Bárbara El Níspero 5380 

Pavimentación de 
tramo carretero 
con concreto 
ciclópeo  de menos 
de 300  metros, en 
Barrio Macholoa, El 
Níspero, Municipio 
de Santa Bárbara. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

500,000.00 

1  

Santa Bárbara Las Vegas 5380 

Pavimentación de 
tramo carretero 
con concreto 
hidráulico de 
menos de 300  
metros, calle del 
barrio de 
Guadalupe, salida 
barrio San Juan, 
municipio Las  
Vegas. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

500,000.00 

Santa Bárbara Naranjito 5380 

Construcción de 
Embaulado de 
agua grises en el 
municipio de 
Naranjito, 
Departamento de 
Santa Bárbara. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

500,000.00 
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Santa Bárbara Santa Bárbara 5380 

Remodelación de 
Parque Central, 
Etapa B, San Luis, 
Santa Barbara. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

500,000.00 

Santa Bárbara Santa Bárbara 5380 

Reparación de 
Vivienda y 
suministro para 
saneamiento 
básico a través de 
dotación de 
láminas de zinc. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

1,454,000.00 

Santa Bárbara Santa Bárbara 5380 

Reparación de 
Vivienda y 
suministro para 
saneamiento 
básico a tráves de 
dotación de 
cemento. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

1,196,000.00 

Santa Bárbara 
Concepción del 

Norte 
5380 

Pavimentación de 
tramo carretero 
con concreto   de 
menos de 300  
metros, municipio 
de Concepción del 
Norte, 
departamento de 
Santa Bárbara. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

500,000.00 

Santa Bárbara Ceguaca 5380 

Pavimentación de 
tramo carretero 
con concreto 
hidráulico de 
menos de 300  
metros, municipio 
de Ceguaca, 
departamento de 
Santa Bárbara. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

500,000.00 

1  Colón 
Todo el 

Departamento 
5380 

Reparación de 
viviendas y 
dotación de 
suministros para 
saneamiento 
básico para 
viviendas en los 
municipios del 
Departamento de 
Colón. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

1,977,191.00 

http://www.sefin.gob.hn/


 

Resolución No. 484-DGP-USG-AC 

 

 

 

P á g i n a  27 | 48 
AVENIDA CERVANTES, BARRIO EL JAZMÍN, CENTRO HISTÓRICO, TEGUCIGALPA 

TELÉFONO +504 2222-8449 

 WWW.SEFIN.GOB.HN 

 

(Cifras en Lempiras) 

b)      A favor de siete (7) Organizaciones no Gubernamentales  

La Paz 
Todo el 

Departamento 
5380 

Reparación de 
viviendas y 
suministros para 
saneamiento 
básico mediante la 
dotación de 
cemento, aluzinc y 
canaletas en el 
Departamento de 
La Paz. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

3,504,209.00 

La Paz 
San Juan de la 

Paz 
5380 

Habilitación de 
sistema de agua 
potable en la 
comunidad de Los 
Horcones, 
Municipio de San 
Juan de la Paz. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

395,790.00 

Comayagua Comayagua 5380 

Construcción de 
pavimentación de 
tramo carretero de 
104 metros con 
concreto hidráulico 
en Colonia La 
Independencia, 
Comayagua, 
Comayagua. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

1,216,990.00 

Santa Bárbara 
San José de 

Colinas 
5380 

Remodelación de 
Escuela San José 
de las Colinas, 
Santa Bárbara. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

350,000.00 

Cortés 
Santa Cruz de 

Yojoa 
5380 

Construcción de 
tramo carretero 
menos de 300 
metros 
pavimentación de 
concreto hidráulico 
en barrio 3 de 
octubre en la Aldea 
Peña Blanca, 
municipio Santa 
Cruz de Yojoa, 
Departamento de 
Cortés 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

400,000.00 

1 Cortés 
Santa Cruz de 

Yojoa 
5380 

Construcción de 
alcantarillado 
ubicado barrio Las 
Crucitas 
municipalidad 
Santa Cruz de 
Yojoa, 
departamento 
Cortés. 

Asociación 
Manos a la 
Obra (AMO) 

400,000.00 

SUBTOTAL 41,344,178.00 
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2  

Francisco 
Morazán 

Municipio del 
Distrito Central 

5382 

Ayuda social para 
el adulto mayor en 
el municipio del 
Distrito Central. 

Fundación 
Universal 
(FUNIVER) 

2,000,000.00 

Francisco 
Morazán 

Municipio del 
Distrito Central 

5382 

Ayuda Social para 
madres solteras en 
el Municipio del 
Distrito Central 

Fundación 
Universal 
(FUNIVER) 

2,500,000.00 

Francisco 
Morazán 

Municipio del 
Distrito Central 

5382 

Entrega e 
instalación de 700 
lámparas solares 
en diferentes 
comunidades del 
Distrito Central 

Fundación 
Universal 
(FUNIVER) 

2,000,000.00 

SUBTOTAL 6,500,000.00 

3  

Valle Nacaome 5383 

Reparaciones en 
Escuela 
Democracia, aldea 
La Montaña, 
Nacaome. 

Fundación 
Agencia de 
Desarrollo 
Económico 
Departamenta
l de Valle 
(ADED-VALLE) 

216,000.00 

Valle Nacaome 5383 

Construcción de 
cuarenta letrinas a 
beneficio de 
pobladores de la 
comunidad de El 
Tular, Nacaome. 

Fundación 
Agencia de 
Desarrollo 
Económico 
Departamenta
l de Valle 
(ADED-VALLE) 

431,276.00 

Valle Nacaome 5383 

Construcción de 
sesenta letrinas a 
beneficio de 
pobladores de la 
comunidad de San 
Antonio de las 
Guarumas, 
Nacaome. 

Fundación 
Agencia de 
Desarrollo 
Económico 
Departamenta
l de Valle 
(ADED-VALLE) 

646,915.00 

Valle 
San Francisco de 

Coray 
5383 

Construcción de 90 
metros de huellas 
vehiculares en 
Caserío Los Álvarez, 
aldea Los Amantes, 
San Francisco de 
Coray. 

Fundación 
Agencia de 
Desarrollo 
Económico 
Departamenta
l de Valle 
(ADED-VALLE) 

215,989.00 

3  Valle Nacaome 5383 

Construcción de 70 
metros de huellas 
vehiculares en 
Caserío Tierras 
Morenas, aldea 
Moropocay, 
Nacaome. 

Fundación 
Agencia de 
Desarrollo 
Económico 
Departamenta
l de Valle 
(ADED-VALLE) 

215,980.00 
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Valle Nacaome 5383 

Construcción de 70 
metros de huellas 
vehiculares en 
Caserío Caragual, 
Aldea Moropocay, 
Nacaome. 

Fundación 
Agencia de 
Desarrollo 
Económico 
Departamenta
l de Valle 
(ADED-VALLE) 

215,980.00 

Valle Caridad 5383 

Construcción de 70 
metros de huellas 
vehiculares en 
Caserío Honorable, 
Municipio de 
Caridad. 

Fundación 
Agencia de 
Desarrollo 
Económico 
Departamenta
l de Valle 
(ADED-VALLE) 

215,980.00 

Valle Amapala 5383 

Construcción de 70 
metros de huellas 
vehiculares en la 
playa Tiguilotada, 
Amapala. 

Fundación 
Agencia de 
Desarrollo 
Económico 
Departamenta
l de Valle 
(ADED-VALLE) 

215,980.00 

Valle Langue 5383 

Construcción de 70 
metros de huellas 
vehiculares en San 
Marcos, Langue. 

Fundación 
Agencia de 
Desarrollo 
Económico 
Departamenta
l de Valle 
(ADED-VALLE) 

215,980.00 

Valle Nacaome 5383 

Construcción de 70 
metros de huellas 
vehiculares las 
Tablas, Rincón, 
Nacaome. 

Fundación 
Agencia de 
Desarrollo 
Económico 
Departamenta
l de Valle 
(ADED-VALLE) 

214,793.00 

Valle Aramecina 5383 

Construcción de 70 
metros de huellas 
vehiculares Las 
Posas, Aramecina. 

Fundación 
Agencia de 
Desarrollo 
Económico 
Departamenta
l de Valle 
(ADED-VALLE) 

215,980.00 

Valle Nacaome 5383 

Construcción de 70 
metros de huellas 
vehiculares en 
Cuesta Blanca, Las 
Balitas, Nacaome. 

Fundación 
Agencia de 
Desarrollo 
Económico 
Departamenta
l de Valle 
(ADED-VALLE) 

215,980.00 

3  Valle Langue 5383 

Construcción de 70 
metros de huellas 
vehiculares en la 
comunidad de San 
Francisco, Langue. 

Fundación 
Agencia de 
Desarrollo 
Económico 
Departamenta
l de Valle 
(ADED-VALLE) 

216,000.00 
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Valle Nacaome 5383 

Construcción de 70 
metros de huellas 
vehiculares en la 
comunidad 
Honorable, El 
Tabacal, Nacaome. 

Fundación 
Agencia de 
Desarrollo 
Económico 
Departamenta
l de Valle 
(ADED-VALLE) 

215,980.00 

Valle Langue 5383 

Proyecto de 
electrificación en la 
comunidad de San 
Francisco, Langue. 

Fundación 
Agencia de 
Desarrollo 
Económico 
Departamenta
l de Valle 
(ADED-VALLE) 

573,959.00 

Valle Langue 5383 

Construcción de 
treinta letrinas a 
beneficio de 
pobladores de 
Isleta N° 1, Langue. 

Fundación 
Agencia de 
Desarrollo 
Económico 
Departamenta
l de Valle 
(ADED-VALLE) 

323,457.00 

Valle Alianza 5383 

Rehabilitación de 
tramo carretero 
con pavimentación 
de menos de 300 
metros con 
concreto hidráulico 
en el municipio de 
Alianza. 

Fundación 
Agencia de 
Desarrollo 
Económico 
Departamenta
l de Valle 
(ADED-VALLE) 

381,761.00 

Valle Langue 5383 

Construcción de 
caja puente en la 
comunidad de Los 
Copetillo, Langue. 

Fundación 
Agencia de 
Desarrollo 
Económico 
Departamenta
l de Valle 
(ADED-VALLE) 

552,000.00 

SUBTOTAL 5,499,990.00 

4 Olancho Manto 5384 

Mejoramiento y 
conformación de 
tramo carretero de 
la comunidad de 
los Yute hacia Las 
Jaguas, Manto. 

Promoviendo 
el Desarrollo 
Integral de las 
Comunidades 
(PRODEINCO). 

640,980.00 

4  Olancho El Rosario 5384 

Proyecto de 
distribución de 
agua potable en 
Río Tabaco, El 
Rosario. 

Promoviendo 
el Desarrollo 
Integral de las 
Comunidades 
(PRODEINCO). 

1,678,995.00 
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Olancho Guayape 5384 

Mejoramiento y 
conformación de 
tramo carretero de 
la comunidad de 
San Jerónimo 
hasta La Vega, 
Guayape. 

Promoviendo 
el Desarrollo 
Integral de las 
Comunidades 
(PRODEINCO). 

949,600.00 

Olancho Guayape 5384 

Mejoramiento y 
conformación de 
tramo carretero de 
la comunidad 
Caigala hacia San 
Jerónimo, 
Guayape. 

Promoviendo 
el Desarrollo 
Integral de las 
Comunidades 
(PRODEINCO). 

1,424,400.00 

Olancho Yocón 5384 

Mejoramiento y 
conformación de 
tramo carretero de 
la comunidad de El 
Potrero hacia 
Cuavano, Yocón. 

Promoviendo 
el Desarrollo 
Integral de las 
Comunidades 
(PRODEINCO). 

1,804,240.00 

SUBTOTAL 6,498,215.00 

5  

Cortés San Pedro Sula 5385 

Construcción de 
techo de cancha en 
Centro de 
Educación Básica 
María José 
Gonzáles Rosa, en 
el Barrio Morazán, 
Municipio de San 
Pedro Sula. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

1,497,772.00 

Cortés San Manuel 5385 

Pavimentación de 
tramo carretero de 
menos de 300 
metros con 
concreto hidráulico 
en la Colonia 15 de 
septiembre del 
Municipio de San 
Manuel. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

998,363.00 

Cortés 

La Lima, San 
Pedro Sula, Omoa 

y Santa Cruz de 
Yojoa. 

5385 

Iluminación 
comunitaria en 
barrios, colonias, 
aldeas y canchas 
deportivas en los 
Municipios de La 
Lima, San Pedro 
Sula, Omoa y Santa 
Cruz de Yojoa. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

1,800,000.00 

5  Cortés San Pedro Sula 5385 

Construcción de 
muro perimetral en 
Colonia Villanueva, 
Municipio de San 
Pedro Sula. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

499,478.00 
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b)      A favor de siete (7) Organizaciones no Gubernamentales  

Cortés Choloma 5385 

Pavimentación de 
tramo carretero de 
89.5 metros con 
concreto hidráulico 
en la Aldea La 
Granja, Municipio 
de Choloma. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

999,925.00 

Cortés 
Santa Cruz de 

Yojoa 
5385 

Pavimentación de 
tramo carretero de 
100metros con 
concreto 
hidráulico, en la 
Aldea Campo 
Barranco, 
Municipio de Santa 
Cruz de Yojoa, 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

995,807.00 

Cortés San Pedro Sula 5385 

Pavimentación de 
tramo carretero de 
80 metros con 
concreto hidráulico 
en la Colonia 
Miguel Ángel 
Pavón, Municipio 
de San Pedro Sula. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

593,117.00 

Cortés San Pedro Sula 5385 

Restauración de 
cancha deportiva 
Chamelecón, la 
Colonia Ebenezer, 
Municipio de San 
Pedro Sula. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

674,798.00 

Cortés La Lima 5385 

Reparación de 
techos de viviendas 
en el Municipio de 
La Lima 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

500,000.00 

Cortés 
San Francisco de 

Yojoa 
5385 

Pavimentación de 
tramo carretero de 
menos de 300 
metros con 
concreto hidráulico 
en Barrio Suyapa-
Río Lindo, 
Municipio de San 
Francisco de Yojoa. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

998,363.00 

5  Cortés Omoa 5385 

Pavimentación de 
tramo carretero de 
163.8 metros con 
concreto hidráulico 
en el Barrio La 
Playa, Municipio de 
Omoa. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

1,499,210.00 
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b)      A favor de siete (7) Organizaciones no Gubernamentales  

Cortés Puerto Cortés 5385 

Construcción de 
ampliación de sala 
de pediatría del 
Hospital de Puerto 
Cortés, Barrio El 
Porvenir, Municipio 
de Puerto Cortés. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

942,157.00 

Cortés La Lima 5385 

Pavimentación de 
tramo carretero de 
101 metros con 
concreto hidráulico 
en la Aldea Los 
Pinos, Municipio de 
La Lima. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

998,784.00 

Cortés San Pedro Sula 5385 

Reparación de 
Centro de 
Educación Básica 
Carlos Alberto 
Rivera, en la 
Colonia Rivera 
Hernández, 
Municipio de San 
Pedro Sula. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

999,991.00 

Choluteca 

Choluteca, San 
Marcos de Colón, 

Marcovia y El 
Corpus 

5385 

Instalación de 
lámparas solares 
para mejorar la 
iluminación pública 
en comunidades de 
los municipios de 
Choluteca, San 
Marcos de Colón, 
Marcovia y El 
Corpus, 
Departamento de 
Choluteca. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

1,000,000.00 

5  Choluteca 

Choluteca, San 
Marcos de Colón, 

Marcovia y El 
Corpus 

5385 

Entrega de 100 kits 
para mujeres 
embarazadas en 
zonas rurales en las 
comunidades de los 
municipios de 
Choluteca, San 
Marcos de Colón, 
Marcovia y El 
Corpus, 
Departamento de 
Choluteca. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

1,000,000.00 
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b)      A favor de siete (7) Organizaciones no Gubernamentales  

Choluteca 

Choluteca, San 
Marcos de Colón, 

Marcovia y El 
Corpus 

5385 

Mejoramiento de 
sistema eléctrico 
de canchas 
deportivas en 
comunidades de los 
municipios de 
Orocuina y 
Choluteca, 
Departamento de 
Choluteca. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

1,500,000.00 

Cortés San Pedro Sula 5385 

Reparación de 
techos de viviendas 
en el Municipio de 
San Pedro Sula. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

500,000.00 

Cortés Choloma 5385 

Remodelación de 
Centro Cívico en la 
Colonia López 
Arellano, Municipio 
de Choloma. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

1,204,648.00 

Cortés San Pedro Sula 5385 

Reparación de 
cancha deportiva y 
pintura del muro 
del Centro de 
Educación Básica 
Eusebio Fiallos, en 
la Aldea El Carmen, 
Municipio de San 
Pedro Sula. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

1,052,581.00 

Cortés San Pedro Sula 5385 

Pavimentación de 
tramo carreterro 
de 120 metros con 
concreto hidráulico 
en la Colonia San 
Antonio, 
Chamelecón, 
Municipio de San 
Pedro Sula. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

1,352,069.00 

5  

Cortés San Pedro Sula 5385 

Pavimentación con 
adoquín de tramo 
carretero de menos 
de 300 metros en 
Colonia Casa 
Quemada, 
Municipio de San 
Pedro Sula. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

1,156,644.00 

Cortés San Pedro Sula 5385 

Pavimentación con 
adoquín de tramo 
carretero de menos 
de 300 metros en 
Colonia Lempira 
No. 3, Chamelecón, 
Municipio de San 
Pedro Sula. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

1,234,054.00 
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b)      A favor de siete (7) Organizaciones no Gubernamentales  

Cortés 
San Francisco de 

Yojoa 
5385 

Pavimentación de 
tramo carretero de 
menos de 300 
metros en el 
Municipio de San 
Francisco de Yojoa. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

1,000,000.00 

Cortés 
Santa Cruz de 

Yojoa 
5385 

Pavimentación de 
tramo carretero de 
menos de 300 
metros en Barrio El 
Centro, Municipio 
de Santa Cruz de 
Yojoa, 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

1,500,000.00 

Cortés Villanueva 5385 

Construcción de 
cerco perimetral en 
la Escuela Armando 
Euceda en el Barrio 
El Milagro, 
Municipio de 
Villanueva. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

499,350.00 

Cortés Potrerillos 5385 

Remodelación de 
Centro de Salud en 
el Municipio de 
Potrerillos. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

500,000.00 

Cortés 
Pimienta, Omoa y 

La Lima 
5385 

Mejoramiento de 
techos en viviendas 
de las comunidades 
de los Municipios de 
Pimienta, Omoa y 
La Lima. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

1,500,000.00 

Santa Bárbara Quimistán 5385 

Construcción de 
Graderias y Techo 
en campo de Futbol 
aldea de Cacao, 
Quimistán, Santa 
Bárbara. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

598,200.00 

5  

Santa Bárbara Macuelizo 5385 

Construcción de 
Puente tipo 
Alcantarilla, 
Macuelizo, Santa 
Bárbara. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

583,902.00 

Santa Bárbara San Luis 5385 

Iluminación de 
Cancha de Futbol 
en aldea Planes, 
San Luis, Santa 
Bárbara. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

441,193.00 

Santa Bárbara Quimistán 5385 

Iluminación de 
cancha de futbol en 
aldea Las Crucitas, 
Quimistán, Santa 
Bárbara. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

325,000.00 
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b)      A favor de siete (7) Organizaciones no Gubernamentales  

Santa Bárbara 
San Pedro 

Zacapa 
5385 

Iluminación de 
Cancha de Futbol 
en la Aldea la 
Majada, San Pedro 
Zacapa, Santa 
Bárbara. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

325,000.00 

Santa Bárbara Nueva Frontera 5385 

Iluminación de 
Cancha de Futbol 
en la aldea Nueva 
Frontera, Santa 
Bárbara. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

470,524.00 

Santa Bárbara 

Trinidad, Santa 
Bárbara, San 

Nicolas, 
Macuelizo, 

Gualala, 
Chinda,Arada,Ita

ma,Trinidad 

5385 
Instalación de 
Lámparas Solares 
en zonas rurales, 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

1,119,554.00 

Santa Bárbara Atima 5385 

Iluminación de 
Cancha de Futbol 
en aldea Nueva 
Victoria, Atima, 
Santa Bárbara 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

446,820.00 

Santa Bárbara 
San Francisco de 

Ojuera. 
5385 

Construcción de 
Banca e 
Iluminación de 
Cancha de Futbol , 
San Francisco de 
Ojuera, Santa 
Bárbara. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

426,794.00 

Santa Bárbara Petoa 5385 

Iluminación de 
Cancha de Futbol, 
Petoa, Santa 
Bárbara. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

475,274.00 

5  

Santa Bárbara Gualala 5385 

Iluminación de 
Cancha de Futbol, 
Gualala, Santa 
Bárbara. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

383,236.00 

Santa Bárbara El Níspero 5385 

Pavimento de 
concreto ciclópeo, 
El níspero, Santa 
Bárbara. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

904,500.00 

Olancho 
Catacamas, 

Juticalpa y La 
Concordia 

5385 

Iluminación de 
canchas deportivas 
en los municipios 
de Catacamas, 
Juticalpa y 
Concordia. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

960,000.00 
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b)      A favor de siete (7) Organizaciones no Gubernamentales  

Olancho Patuca 5385 

Reparación de 
viviendas mediante 
la instalación y 
construcción de 
techos, Municipio 
de Patuca. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

500,000.00 

Olancho Catacamas 5385 

Proyecto de 
electrificación en 
las comunidades de 
Río Blanco y El 
Filetón, Municipio 
de Catacamas. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

500,000.00 

Olancho Juticalpa 5385 

Construcción de 
muro perimetral en 
campo de fútbol de 
la aldea Arimis, 
Juticalpa. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

1,285,800.00 

Olancho Catacamas 5385 

Pavimentación de 
tramo carretero de 
menos de 300 
metros con 
concreto hidráulico 
en Barrio La Cruz, 
Catacamas. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

928,919.00 

Olancho Juticalpa 5385 

Iluminación de dos 
canchas deportivas 
en aldea Guayape, 
Juticalpa. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

640,000.00 

Atlántida La Ceiba 5385 

Reparación de 
pisos en viviendas 
del Municipio de La 
Ceiba, Atlántida, 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

400,000.00 

5  

Atlántida La Ceiba 5385 

Reparación de 
techos en viviendas 
del Municipio de L a 
Ceiba, Atlántida. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

600,000.00 

Atlántida La Ceiba 5385 

Capacitación para 
emprendedores del 
Municipio de La 
Ceiba, Atlántida 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

500,000.00 
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b)      A favor de siete (7) Organizaciones no Gubernamentales  

Atlántida La Ceiba 5385 

Proyecto de 
reparación de 
infraestructura 
comunitaria 
consistente en 
pintura en áreas 
interiores y 
exteriores de 
infraestructura 
pública, educativa, 
sanitaria, 
recreativa y social, 
en los municipios 
de Arizona, El 
Porvenir, Esparta, 
Jutiapa, La Ceiba, 
La Másica, San 
Francisco y Tela del 
Departamento de 
Atlántida. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

1,000,000.00 

Atlántida La Ceiba 5385 

Kits para 
emprendedores 
como capital 
semilla, en el 
Municipio de La 
Ceiba. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

1,000,000.00 

Atlántida Tela 5385 

Construcción y 
mantenimiento de 
calles en 
comunidades 
rurales del 
municipio de Tela, 
Atlántida. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

1,000,000.00 

Yoro El Progreso 5385 

Proyecto de 
iluminación vial 
con lámparas 
solares en El 
Progreso. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

800,000.00 

Yoro El Progreso 5385 

Construcción y 
habilitación de 
alcantarillado de la 
aldea El Way de 
Urraco, El Progreso. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

250,000.00 

5  

Yoro El Progreso 5385 

Construcción de 
cerco perimetral de 
la Escuela Mirtala 
Bonilla Reyes, aldea 
Agua Blanca Sur, El 
Progreso. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

600,000.00 

Yoro El Progreso 5385 

Construcción de 
parque en la aldea 
La Fragua, El 
Progreso. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

350,000.00 
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b)      A favor de siete (7) Organizaciones no Gubernamentales  

Yoro El Progreso 5385 

Construcción de 
parque en Colonia 
Omonita, El 
Progreso. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

350,000.00 

Yoro El Progreso 5385 

Reparación de 
centro comunal en 
la Colonia Corocol, 
El Progreso. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

350,000.00 

Yoro El Progreso 5385 

Construcción de 
canal de aguas 
grises en el campo 
Veracruz, municipio 
El progreso, 
departamento 
Yoro. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

250,000.00 

Yoro El Progreso 5385 

Iluminación de 
cancha de futbol 
Colonia primavera, 
municipio El 
progreso, 
departamento 
Yoro. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

200,000.00 

Yoro El Progreso 5385 

Iluminación de 
cancha de futbol 
barrio San Jorge 
Urraco, municipio 
El progreso, 
departamento 
Yoro. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

350,000.00 

Yoro El Progreso 5385 

Iluminación de 
cancha de futbol en 
la aldea Camalote, 
municipio El 
progreso, 
departamento de 
Yoro. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

200,000.00 

Yoro El Progreso 5385 

Iluminación de 
cancha de futbol en 
colonia Sitramedis, 
municipio El 
progreso, 
departamento de 
Yoro. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

350,000.00 

5  

Yoro El Progreso 5385 

Iluminación de 
cancha de futbol en 
colonia Eben 
Ezer,municipio El 
progreso, 
departamento de 
Yoro. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

350,000.00 

Yoro El Progreso 5385 

Construcción de 
Escenario de 
Escuela Heleodora 
Panchame de la 
aldea Canadá, 
municipio El 
Progreso, 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

350,000.00 
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Departamento 
Yoro. 

Yoro El Progreso 5385 

Construcción de 
Embaulado en la 
colonia Oscar Rubí, 
municipio El 
Progreso, 
departamento 
Yoro. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

350,000.00 

Yoro El Progreso 5385 

Construcción de 
Gradería en cancha 
deportiva en la 
aldea Urraco 
pueblo, municipio 
El progreso, 
departamento 
Yoro. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

350,000.00 

Yoro El Progreso 5385 

Construcción de 
Gradería en cancha 
deportiva en la 
colonia Carlos 
Roberto Reina, 
municipio El 
progreso, 
departamento 
Yoro. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

350,000.00 

Yoro El Progreso 5385 

Construcción de 
gradería en cancha 
deportiva en la 
aldea Las 
Cuarenta, El 
Progreso. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

350,000.00 

Yoro El Progreso 5385 

Construcción de 
Gradería en cancha 
deportiva en la 
aldea campo 
naranjo chino, 
municipio El 
progreso, 
departamento 
Yoro. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

350,000.00 

5  Cortés Choloma 5385 

Construcción de 
cancha de fútbol 
rápido en aldea San 
José Los Laureles, 
Sector Norte, 
Municipio de 
Choloma. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

800,000.00 
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b)      A favor de siete (7) Organizaciones no Gubernamentales  

Cortés San Manuel 5385 

Mejoramiento de 
alumbrado en 
campo de fútbol en 
la Colonia Nuevo 
Plan, Municipio de 
San Manuel. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

593,433.00 

Cortés Choloma 5385 

Construcción de 
aula de clases en la 
Escuela Mario 
Gonzáles Cruz, en la 
Colonia El Trébol, 
Sector Norte, 
Municipio de 
Choloma. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

700,000.00 

Cortés Choloma 5385 

Electrificación e 
iluminación de 
campo de fútbol en 
Colonia Villas de 
Alcalá, Sector 
Norte, Municipio de 
Choloma.  

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

200,000.00 

Cortés Omoa 5385 

Pavimentación de 
tramo carretero de 
menos de 300 
metros con 
concreto hidráulico 
en Barrio La Playa, 
Municipio de Omoa. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

499,156.00 

Cortés San Pedro Sula 5385 

Restauración de 
cancha 
polideportiva de la 
Colonia Villanueva, 
Municipio de San 
Pedro Sula. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

499,490.00 

La Paz La Paz 5385 

Kits para 
emprendedores 
como capital 
semilla, en el 
Municipio de La 
Paz. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

1,931,946.00 

La Paz Marcala 5385 

Remodelación de 
caja puente en la 
comunidad de 
Sisiguara, 
Municipio de 
Marcala. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

275,339.00 

5  La Paz Aguanqueterique 5385 

Construcción de 
caja puente, en la 
Aldea La Pita, 
Municipio de 
Aguanqueterique. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

693,092.00 
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(Cifras en Lempiras) 

b)      A favor de siete (7) Organizaciones no Gubernamentales  

La Paz Marcala 5385 

Construcción de 
caja puente doble, 
en el Barrio Brisas 
del Bosque, 
Municipio de 
Marcala. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

854,486.00 

La Paz Marcala 5385 

Construcción de 
caja puente, en el 
Barrio San Pedro, 
Municipio de San 
Pedro de Tutule. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

85,435.00 

La Paz Marcala 5385 

Construcción de 
cerco perimetral en 
Centro Educativo 
Marilú Urquiza 
Aguilar, comunidad 
Las Crucitas, 
Municipio de 
Marcala. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

200,000.00 

La Paz Chinacla 5385 

Construcción de 
dos bahías y 
mejoramiento de 
entrada del 
municipio de 
Chinacla. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

634,527.00 

La Paz La Paz 5385 

Restauración de 
rotonda, Barrio La 
Concepción, 
Municipio de La 
Paz. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

323,368.00 

La Paz La Paz 5385 

Restauración de 
adoquinado de la 
ermita en el 
Municipio de La 
Paz. 

Asociación 
Mujeres Unidas 
Extraordinaria
s (MUE) 

1,047,157.00 

SUBTOTAL 60,649,256.00 

6  

Atlántida  Tela 5386 

Reparación de 
caminos vecinales 
vías de acceso al 
sector de las 
comunidades 
garífunas de la 
Bahía de Tela, 
Atlántida 

Asociación Pro 
Comunidades 
Turísticas de 
Honduras 
LAPROCOTUR 

900,000.00 

Atlántida  Tela 5386 

Reparación de 
caminos vecinales 
vías de acceso al 
sector de las 
comunidades de la 
Bahía de Tela, 
Atlántida 

Asociación Pro 
Comunidades 
Turísticas de 
Honduras 
LAPROCOTUR 

100,000.00 
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(Cifras en Lempiras) 

b)      A favor de siete (7) Organizaciones no Gubernamentales  

6  

Atlántida  
Todo el 

Departamento 
5386 

adecuación de 
espacios 
recreativos en 
barrios y colonias 
del departamento 
de Atlántida. 

Asociación Pro 
Comunidades 
Turísticas de 
Honduras 
LAPROCOTUR 

650,000.00 

Atlántida  El Porvenir 5386 

Adecuación de 
terreno para un 
campo de futbol en 
la comunión de la 
Unión en el 
municipio del 
Porvenir, 
departamento 
Atlántida. 

Asociación Pro 
Comunidades 
Turísticas de 
Honduras 
LAPROCOTUR 

110,000.00 

Atlántida  La Ceiba 5386 

Capacitación de 
Fortalecimiento a 
las Mujeres 
mediante 
competencias 
vocacionales, La 
Ceiba, Atlántida. 

Asociación Pro 
Comunidades 
Turísticas de 
Honduras 
LAPROCOTUR 

200,000.00 

Atlántida  La Ceiba 5386 

Reparación de 
viviendas a través 
de dotación de 
techos dignos de 
familias en extrema 
pobreza en 
municipalidad La 
Ceiba y 
Departamento de 
Atlántida. 

Asociación Pro 
Comunidades 
Turísticas de 
Honduras 
LAPROCOTUR 

600,000.00 

Atlántida  La Ceiba 5386 

Reparación de 
viviendas a través 
de dotación de 
techos del Mercado 
San Isidro y San 
José de la 
municipalidad La 
Ceiba, 
departamento 
Atlántida. 

Asociación Pro 
Comunidades 
Turísticas de 
Honduras 
LAPROCOTUR 

300,000.00 

Atlántida  La Ceiba 5386 

Mantenimiento de 
caminos a través 
de adoquinado via 
de acceso al Sector 
de la Colonia 
Satuye, 
municipalidad La 
Ceiba, 
Departamento de 
Atlántida. 

Asociación Pro 
Comunidades 
Turísticas de 
Honduras 
LAPROCOTUR 

750,000.00 
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(Cifras en Lempiras) 

b)      A favor de siete (7) Organizaciones no Gubernamentales  

6 Atlántida  La Ceiba 5386 

Reparación de 
caminos vecinales 
vías de acceso al 
sector de la 
comunidad Danto, 
municipio La Ceiba, 
Departamento de 
Atlántida 

Asociación Pro 
Comunidades 
Turísticas de 
Honduras 
LAPROCOTUR 

400,000.00 

SUBTOTAL 4,010,000.00 

7 El Paraíso El Paraíso 5390 

Dotación de techos 
y pisos para 
familias de Escasos 
recursos en toda la 
municipalidad. 
departamento El 
Paraíso. 

Asociación 
Pasos de 
Esperanza 
(APE) 

6,500,000.00 

SUBTOTAL 6,500,000.00 

TOTAL ONG´S 131,001,639.00 

 

(Cifras en Lempiras) 

c)      A favor de un (1) Consejo de Municipios 

No. Departamento Municipio Cód. 
Nombre del 

Proyecto 

Nombre del 
Consejo de 
Municipios 

 Monto  

1 

Santa Bárbara 
Todo el 

Departamento 
5368 

Proyecto 
Pintemos una 
Escuela, para 
pintar escuelas 
del 
Departamento 
de Santa 
Bárbara. 

Consejo de 
Municipios del 
Sur del 
Departamento 
de Santa 
Bárbara 
(CODEMUSSBA) 

3,000,000.00 

Santa Bárbara 
Todo el 

Departamento 
5368 

Iluminación de 
comunidades 
en el 
Departamento 
de Santa 
Bárbara. 

Consejo de 
Municipios del 
Sur del 
Departamento 
de Santa 
Bárbara 
(CODEMUSSBA) 

1,750,000.00 

TOTAL 4,750,000.00 

CONSIDERANDO (5): Que es obligación de los Gobiernos Locales y las 

Organizaciones no Gubernamentales (ONG’s) presentar ante la Secretaría de 

Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización (SGJD), 

la liquidación de los fondos aprobados en la presente Resolución Interna y 

recibidos financieramente, en vista que la ejecución de los mismos es 

responsabilidad de la institución ejecutora del gasto en cumplimiento a la Ley 

de Contratación del Estado, las Disposiciones Generales del Presupuesto, sus 

Reglamentos y demás Normativa Legal Vigente. CONSIDERANDO (6): Que la 
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Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y 

Descentralización (SGJD) al finalizar la ejecución de los recursos aprobados en 

la presente Resolución, debe presentar el informe de liquidación ante el 

Tribunal Superior de Cuentas y remitir una copia a la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Finanzas y al Congreso Nacional, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 62 numeral 5 del Acuerdo Ejecutivo N° 266-2024 

contentivo del Reglamento de las Disposiciones Generales del Presupuesto 

General de Ingresos y Egresos de la República, Ejercicio Fiscal 2024. 

CONSIDERANDO (7): Que la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Gobernación, Justicia y Descentralización (SGJD) está en la obligación de 

publicar en su página WEB las liquidaciones que presenten los Gobiernos 

Locales y Organizaciones no Gubernamentales (ONG’s)  de todas las 

transferencias consignadas en su presupuesto, previo a realizar un nuevo 

desembolso, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 195 del Decreto 

Legislativo N° 62-2023 contentivo de las Disposiciones Generales del 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, Ejercicio Fiscal 

2024. CONSIDERANDO (8): Que conforme a lo dispuesto en el artículo 24 literal 

a) numeral 4 del Acuerdo N° 1341 de fecha 6 de noviembre de 2008 contentivo 

de las Normas Técnicas del Subsistema de Presupuesto, corresponde a la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, realizar los traslados de 

fondos de la Institución 449 Servicios Financieros de la Administración Central 

a las diferentes Instituciones del Sector Público mediante Resolución Interna y 

viceversa. CONSIDERANDO (9): Que la presente Resolución constituye un 

Instrumento Legal para realizar el traslado de Fondos del Tesoro Nacional de 

la Institución 449 Servicios Financieros de la Administración Central al 

presupuesto de la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, 

Justicia y Descentralización (SGJD), sin embargo, la ejecución de los fondos es 

responsabilidad de la Institución ejecutora del gasto en cumplimiento a lo 

señalado en los artículos 6 y 87 de la Ley Orgánica del Presupuesto, 3 de las 

Disposiciones Generales del Presupuesto y 7 de las Normas Técnicas del 

Subsistema de Presupuesto. CONSIDERANDO (10): Que de conformidad con lo 

establecido en el artículo 36 numeral 8) de la Ley General de la Administración 

Pública, son atribuciones y deberes comunes a las Secretarías de Estado, emitir 

los acuerdos y resoluciones en los asuntos de su competencia y aquellos que le 

delegue la Presidenta de la República, y cuidar de su ejecución. La firma del 

Secretario de Estado en estos casos será autorizada por los respectivos 

Secretarios Generales. POR TANTO: De conformidad a lo establecido en los 

artículos: 321 de la Constitución de la República; 36 numeral 8) y 116 de la Ley 

General de la Administración Pública; 6, 35, 37 numeral 4 y 87 de la Ley Orgánica 

del Presupuesto; 3, 43, 195, 229, 230, 233 y 338 de las Disposiciones Generales 

del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, Ejercicio Fiscal 

2024; 2 y 3 del Reglamento de Ejecución de la Ley Orgánica del Presupuesto; 61, 

62 y 63 de su Reglamento, Acuerdo Ejecutivo 266-2024, y su Reforma 

mediante el Acuerdo Ejecutivo No. 593-2024; 24 literal a) numeral 4) de las 

Normas Técnicas del Subsistema de Presupuesto contenidas en el Acuerdo N° 

1341. RESUELVE: Artículo 1. Ampliar mediante el traslado de fondos del Tesoro 
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Nacional provenientes de la Institución 449 Servicios Financieros de la 

Administración Central, el presupuesto de la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización (SGJD) en las 

estructuras presupuestarias siguientes:   

 
INSTITUCIÓN 040 

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 
DESCENTRALIZACIÓN (SGJD) 

PROGRAMA 99 
TRANSFERENCIAS 

SUB-PROGRAMA 00  
PROYECTO 000 
ACTIVIDAD 012 

INFRAESTRUCTURA MENOR Y OBRAS SOCIALES (FONDO SOCIAL) 
GERENCIA ADMINISTRATIVA 001 - Gerencia Central  

UNIDAD EJECUTORA 032 – Transferencias a Municipalidades 
50000                         TRANSFERENCIAS 

55100                         TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A INSTITUCIONES 

                                      DEL SECTOR PÚBLICO 

55170   11  001          Transferencias de Capital a  

                                       Gobiernos Locales 

1209 Tocoa L2,300,000.00 

1401 Santa Rosa de Copán L1,000,000.00 

1502 Choloma L11,811,651.00 

1503 Omoa L1,400,000.00 

1507 San Antonio de Cortés L3,999,945.00 

1508 San Francisco de Yojoa L7,882,307.00 

1509 San Manuel L20,315,346.00 

1510 Santa Cruz de Yojoa L2,300,000.00 

1512 La Lima L1,999,986.00 

1801 
Alcaldía Municipal del Distrito 
Central 

L12,235,159.00 

2601 Santa Bárbara L2,400,000.00 

2602 Arada L2,016,856.00 

2604 Azacualpa L2,000,000.00 

2605 Ceguaca L1,800,000.00 

2606 San José de Colinas L1,850,000.00 

2607 Concepción del Norte L1,398,999.00 

2608 Concepción del Sur L1,000,000.00 

2610 El Níspero L1,000,000.00 

2613 Macuelizo L2,200,000.00 

2614 Naranjito L1,881,408.00 

2617 Protección L1,300,000.00 

2618 Quimistán L2,800,000.00 

2619 San Francisco de Ojuera L300,000.00 

2620 San Luis L2,700,000.00 
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2622 San Nicolás L1,600,000.00 

2626 Trinidad L1,973,636.00 

2627 Las Vegas L1,850,000.00 

2804 El Progreso L6,499,999.00 

Subtotal L101,815,292.00 

 
ACTIVIDAD 012 

INFRAESTRUCTURA MENOR Y OBRAS SOCIALES (FONDO SOCIAL) 
GERENCIA ADMINISTRATIVA 001 - Gerencia Central  

UNIDAD EJECUTORA 031 – Transferencias Al Sector Público, Privado y Externo 
 

50000                         TRANSFERENCIAS 

51300                         TRANSFERENCIAS Y DONACIONES A ASOCIACIONES  

                                      CIVILES SIN FINES DE LUCRO 

51310 11 001           Transferencias Corrientes a Instituciones  

                                      Sin Fines De Lucro                                                       

5368 
Consejo de Municipios del Sur del 
Departamento de Santa Bárbara 
(CODEMUSSBA) 

L4,750,000.00 

5380 
Asociación Manos a la Obra 
(AMO) 

L41,344,178.00 

5382 Fundación Universal L6,500,000.00 

5383 
Fundación Agencia de Desarrollo 
Económico Departamental de 
Valle (ADED-VALLE) 

L5,499,990.00 

5384 
Promoviendo el Desarrollo 
Integral de las Comunidades 
(PRODEINCO). 

L6,498,215.00 

5385 
Asociación Mujeres Unidas 
Extraordinarias (MUE) 

L60,649,256.00 

5390 
Asociación Pasos de Esperanza 
(APE) 

L6,500,000.00 

5386 
Asociación Pro Comunidades 
Turísticas de Honduras 
(LAPROCOTUR) 

L4,010,000.00 

    Subtotal L135,751,639.00 

                                         

                                    TOTAL, AMPLIACIÓN                                                   L 237,566,931.00                                                    

 
                    

Artículo 2. Las ampliaciones anteriores serán financiadas de la estructura 

presupuestaria siguiente: 

INSTITUCIÓN 449 
SERVICIOS FINANCIEROS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

 PROGRAMA 99 
SERVICIOS FINANCIEROS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
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SUBPROGRAMA 00  
PROYECTO 000 
ACTIVIDAD 005 

ASIGNACIONES DE EGRESOS POR CONSIGNAR  
GERENCIA ADMINISTRATIVA: 001 - Gerencia Central 

UNIDAD EJECUTORA: 002 – Dirección General de Presupuesto 

90000                               OTROS GASTOS     

99000                              ASIGNACIONES GLOBALES  

99100 11  001 0000    Para Erogaciones Corrientes                     L237,566,931.00                            

 

 

                                         TOTAL, FINANCIAMIENTO…                        L 237,566,931.00 

 

NOTIFÍQUESE: (FYS) CHRISTIAN DAVID DUARTE CHÁVEZ SECRETARIO DE 

ESTADO (FYS) GERSSON ORLANDO SIERRA SECRETARIO GENERAL.

En la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los veinte días del 

mes de diciembre del año dos mil veinticuatro. 

 
 
 
 
 
 
 

GERSSON ORLANDO SIERRA  

SECRETARIO GENERAL 
*FMoya 
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